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1. En la página 33, punto 5.8, Concordancia con el Plan de Uso de Suelo. Se indica que el proyecto 

fue conceptualizado bajo la norma Fondo Solidario de Vivienda, sin embargo no se evidencia el 

documento de asignación de dicho uso de suelo. Por lo antes mencionado:  

a. Presentar, la Resolución de asignación de Uso de Suelo RBS. 

 

RESPUESTA: 

Se adjunta Resolución de asignación de uso de Suelo RBS, emitida por la entidad competente. 
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2. En la página 34, Caracterización del suelo, se describe con características pedregosidad, misma que 

fue evidenciada durante la inspección al sitio del proyecto, por lo tanto se solicita: 

a. Indicar, la disposición y uso del material pétreo (Piedras). 

 

RESPUESTA: 

La disposición de este material pétreo (piedras) se utilizará como parte del paisajismo del proyecto, 

a orillas de la quebrada El Zoco como barrera natural para retener sedimentos y en las áreas verdes 

de la urbanización. 

 

3. En la página 40, punto 7.1, Característica de la flora. Área bosque de galería. Se indica 

correspondiente a otra quebrada, por lo tanto: 

a. Verificar y Presentar, la información correspondiente al bosque de galería de la Quebrada el 

Zoco. 

 

RESPUESTA: 

Por un error involuntario al momento de la redacción del documento, no se cambió el nombre de la 

Quebrada papayalito y ventura por Quebrada El Zoco, sin embargo la caracterización de la flora 

realizada en el área de bosque de galería si corresponde a la Quebrada colindante del proyecto “El 

Zoco”. 

 

4. En la página 54 del estudio, la interpretación gráfica de la pregunta tres (3) de las encuestas, no 

corresponde a los resultados descritos. Por lo tanto:  

a. Corregir, la información obtenida del Gráfico 6. Beneficio de la comunidad. 

 

RESPUESTA: 

Por un error involuntario al momento de la redacción del documento, la interpretación de los 

resultados de la pregunta #3, los resultados fueron invertidos. Luego de la realizar la corrección, los 

resultados de la gráfica 6 queda de la siguiente manera: 
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3 ¿Considera Ud. que el proyecto es necesario a la comunidad? 

El 90% de las personas encuestadas opinaron que el desarrollo del proyecto es beneficioso y necesario para 

la comunidad, mientras que un 10% indicaron que el mismo no es necesario en la comunidad. 

 
Grafico 6. Beneficio del proyecto para la comunidad 

Fuente: Encuetas aplicadas 

 

5. Luego de evaluado y analizado el Estudio, se evidenció que se requiere de mayor información 

respecto a las aguas pluviales generadas en el proyecto. Por lo tanto se solicita: 

a. Presentar, la metodología del Manejo, diseño y destino de las aguas pluviales. 

 

RESPUESTA: 

Dentro del proyecto el manejo de las aguas pluviales será manejado de manera tal que se encaminen 

hacia la quebrada El Zoco la cual es colindante del proyecto; con la ayuda de cruces transversales 

en calles a través de tuberías de hormigón y cunetas superficiales de concreto tanto en la terracería 

de la infraestructura vial (avenida principal) como en la parte delantera de los lotes, las mismas serán 

desalojadas de manera segura evitando erosión, sedimentación y la posible afectación de lotes 

circundantes que se pueda presentar tomando en consideración lo mínimo permitido por el Ministerio 

de Obras Publicas donde se presentaran las diferentes secciones a utilizar y una vez sometido a 

revisión serán ajustadas si fuese necesario. 

 

Adjuntamos plano pluvial de la dirección de las aguas es escorrentía.  

9; 90%

1; 10%

El proyecto es necesario

No es necesario ni beneficia
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Ver plano impreso formato 11x17 o digital (cd) para mayor detalle 
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b. De ser evacuadas hacia la Quebrada el Zoco, debe indicarse y presentar medidas de mitigación 

para evitar contaminación por desechos. De no ser descargadas a la Quebrada el Zoco, indicar 

donde serían evacuadas. 

 

RESPUESTA: 

Como se mencionó en el literal anterior, dentro del proyecto la conducción de las aguas pluviales 

será manejada de manera tal que se encaminen hacia la quebrada El Zoco. 

 

Las medidas de mitigación propuestas para evitar la contaminación de la quebrada El Zoco por 

generación de desechos fueron presentadas en la Tabla 12, Pág. 68 del EsIA presentado y son las 

siguientes: 

Durante la construcción  

(Ver Tabla 12, Pág. 68 del EsIA presentado 

 Se colocarán envases rotulados para el depósito de los 

desechos generados en la construcción y su posterior traslado 

al relleno sanitario de Boquete o algún sitio autorizado. 

 Los desechos como restos de caliche y demás materiales de 

construcción se depositarán en un área determinada dentro 

de los predios del terreno y serán trasladados de forma 

semanal al relleno sanitario de Boquete. 

 Se debe prohibir el vertido de basura en el suelo. 
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6. En la Tabla 12, Descripción de las medidas de mitigación específicas ante cada posible impacto, en 

el medio Agua, se solicita: 

a. Ampliar, la información correspondiente a Impactos y medidas de mitigación sobre el Medio 

Agua, respecto a desechos sólidos, específicamente para la etapa operativa. 

 

Impactos para el medio Agua (en operación) Durante la operación 

Generación de desechos sólidos 

 Cada propietario de lote será responsable del 

manejo de los desechos sólidos, colocando las 

bolsas plásticas en las tinaqueras construidas 

para tal fin. 

 Realizar limpiezas de los sistemas de drenajes 

(cunetas y calles) para la libre circulación de las 

aguas de escorrentía. 

 Se debe prohibir el vertido de basura en el 

suelo. 

 Instalar rejillas al final de la avenida principal 

para atrapar cualquier objetivo sólido y evitar su 

caída al cauce de la quebrada. 

 

7. Durante la inspección se observaron dos drenajes naturales, dentro del polígono, por lo tanto se 

solicita: 

a. Indicar, que estructuras se realizarán sobre los mismos, sus diseños y el manejo que se les dará 

a los mismos. 

 

RESPUESTA: 

Con la finalidad de mantener el curso natural del drenaje y no alterar las aportaciones de afluentes aguas 

abajo, el diseño de infraestructura propuesto por el Promotor, contempla captar las aguas de estos drenajes 

con cunetas trapezoidales (pavimentada de hormigón, ver imagen No.1 ) y se instalaran siguiendo el curso 

natural de los mismos, redirigiéndolas a través de cunetas para luego ser desalojadas por debajo de las 

avenida principal, tal como se dirige naturalmente (de manera transversal).  

 



10 
 

El Promotor someterá a revisión y aprobación los diseños de infraestructura donde se incluirán todos los 

documentos como requisitos obligatorios y establecidos por el Ministerio de Obras Públicas. Acogiéndonos 

a las Normas, aprobados los diseños y gestionados los diferentes permisos de construcción el promotor dará 

inicio a la obra de infraestructura donde se acogerá a los diseños aprobados como garantía de no afectación 

de los residentes del proyecto, contando con personal idóneo, equipo de trabajo y materiales de calidad para 

las diferentes actividades a desarrollar. Como toda obra de infraestructura se recomienda constancia en 

limpieza y mantenimiento de las mismas. 

 

Imagen No. 1 Cuneta Trapezoidal 

Fuente: Arq. Jessica Caballero 


